
Señora Juez 

VIVIAN CASTILLA ROMERO  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

VALLEDUPAR-CESAR  

E.S.D 

RADICADO: 20001-40-03-007-2020-00720-00. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: REDIMED DEL CARIBE S.A.S. (EN INTERVENCIÓN) NIT: 900.103.694-9. 

DEMANDADO: HAROLD MORENO BONILLA C.C. 91.290.987. 

 

Ref.: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DE MADAMIENTO DE PAGO. 

 

HAROLD MORENO BONILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91290987, en mi 

representación y nombre propio, atendiendo el ordenamiento jurídico Colombiano y con el 

debido respeto a usted, manifiesto que formulo ante su Despacho Nulidad en los términos 

del artículo 133 del C.G.P, por indebida notificación del mandamiento de pago expedido por 

su señoría el día  5 de abril de 2021. 

 

1. PARTE AFECTADA 

 

1.1. Legitimación en la causa por pasiva 

 

HAROLD MORENO BONILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91290987, 

celular 3218711232, domiciliado en la Calle 7b No. 20-03 la esperanza - Valledupar, correo 

electrónico hmbgenio@gmail.com 

 

2. HECHOS 

 

PRIMERO: El juzgado 4to de pequeñas causas y competencia múltiple de Valledupar, tramita 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, siendo la parte demandada HAROLD 

MORENO BONILLA. 

 

SEGUNDO: El objeto de Litis es el crédito por libranza adquirido por el suscrito, HAROLD 

MORENO BONILLA con CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. (EN INTERVENCIÓN) el día 7 de 

julio de 2016, por la suma de $10.400.004 pesos, acordando pagar ese monto en 36 cuotas 

mensuales, cuyo valor sería de $288.889 pesos c/u. 

TERCERO: concedí expresa autorización para que el pago del citado crédito fuera descontado 

del salario por nómina por la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. Los pagos estaban siendo 

descontados satisfactoriamente por parte de la institución universitaria, tal como consta en 

las certificaciones expedidas periódicamente. 

CUARTO: El día 27 de abril de 2021 me dirigí hasta una de las entidades bancarias a realizar 

un movimiento financiero cuando uno de los funcionarios que allí laboran me comunico que 



dicho movimiento no podría llevarse a cabalidad, ya que reposaba un embargo sobre la 

cuenta. En ese momento se me entrega por parte de ese funcionario el mandamiento de pago 

expedido el día 5 de abril de 2021 por el juzgado arriba mencionado. 

QUINTO: Una vez tuve conocimiento del proceso en mi contra, decidí comunicarme con la 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR con el fin de que esta me enviara certificado de las 

cuotas descontadas de mi sueldo. Mi solicitud fue respondida el 07 de mayo 2021, dentro de 

la cual se hace constar que se realizaron descuentos a mi salario correspondientes a 22 de las 

36 cuotas pactadas inicialmente (de agosto de 2016 hasta octubre de 2018). De esta forma 

me informo que la institución universitaria decidió unilateralmente suspender los descuentos 

al salario autorizados anteriormente. 

SEXTO: Es así como el día 13 de mayo de 2021 decidí otorgar poder amplio y suficiente, con 

el fin de ser representado dentro del proceso en mi contra. Seguidamente, fueron enviados 

varios escritos al correo electrónico relacionado por el juzgado en el mandamiento de pago 

con el fin de que se reconociera personería jurídica a mi apoderada, correos que no fueron 

respondidos. 

SEPTIMO: Analizando lo anterior, nos encontramos con dos anomalías procesales: 

1) Nunca me llego citación para notificación personal ni a mi correo electrónico, ni a mi 

domicilio, tal como lo estipula el art 291 de CGP, tampoco se me notifico por aviso 

como lo estipula el art 292 del CGP, y a pesar de esto, se remitieron varios escritos al 

correo electrónico del juzgado donde se adelanta el proceso objeto del litigio y que 

hasta el momento no han sido respondidos, como tampoco se ha corrido traslado de 

la demanda para contestarla. Situación que claramente cuartea mi derecho al debido 

proceso y a la defensa consagrados dentro del artículo 29 de la carta magna, ya que 

de haber sido notificado en debida forma hubiese ejercido mi derecho a la defensa 

mediante el recurso de reposición contra la el mandamiento de pago, dentro del cual 

se hubieran propuestos las excepciones correspondientes aunadas a las pruebas que 

me permitieran demostrar que la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR siempre me 

descontó de mi salario lo correspondiente a las cuotas acordadas con la parte 

demandante, por lo tanto no fue mi responsabilidad que la institución educativa 

decidiera unilateralmente suspender el pago del crédito.  

2) El numeral primero de la parte resolutiva del mandamiento de pago ordena librar 

mandamiento de pago a favor de CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. (EN LIQUIDACION) 

y en contra de los señores LUIS ALBERTO ROMERO BENJUMEA Y CARMEN CECILIA 

GALVIZ NUÑEZ, quienes son funcionarios de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR. No se libra mandamiento de pago contra mí, por lo tanto no se debió 

embargar mis cuentas bancarias, así las cosas no ostento legitimación en la causa por 

pasiva, toda vez que en el resuelve no se ordena a mi nombre cumplir mandato 

judicial. 



3. PETICIONES 

PRIMERO: Sírvase declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la expedición del 

mandamiento de pago de fecha 5 de abril de 2021, ya que nunca se me notifico. 

SEGUNDO. Sírvase declarar la nulidad del mandamiento de pago del proceso de la 

referencia emitido por su despacho el día 5 de abril de 2021 por no tener el suscrito 

legitimación en la causa por pasiva.  

SEGUNDO: En consecuencia, sírvase a levantar todas las medidas cautelares impuestas 

en mi contra con relación a lo expuesto anteriormente. 

4. PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas las siguientes: 

 Cedula de ciudadanía de HAROLD MORENO BONILLA 

 Correos enviados al juzgado  

 Libranza No. 52100  

 Mandamiento de pago objeto del litigio 

 Certificaciones del descuento de nómina expedida por la universidad 

 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Nulidad por indebida conformación artículo 133 numeral 8 C.G.P 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: … cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 

corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.” 

La corte constitucional a través de la Sentencia T-489/06 se pronuncio acerca de la materia, 

indiciando lo siguiente: 



La notificación de las providencias judiciales constituye una premisa fundamental del debido 

proceso judicial, pues “es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen en 

conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o las decisiones 

proferidas por la autoridad pública. La notificación tiene como finalidad garantizar el 

conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, 

de manera que se garanticen los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de 

que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones permiten 

que materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien sea 

oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de la autoridad, 

dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria”. Por consiguiente, la ausencia de 

notificación de las providencias judiciales podría generar violación del derecho fundamental 

al debido proceso y de acceso a la administración de justicia.  

Seguidamente, el mismo órgano colegiado a través del Auto 402/15 dispuso: 

“La indebida integración del contradictorio o la falta de notificación del proceso a personas 

que podrían resultar afectadas por la decisión genera una violación del debido proceso, una 

vulneración del derecho de defensa y una deficiencia de protección de los derechos 

fundamentales involucrados que deriva en la nulidad del proceso” 

Oportunidad y trámite. Artículo 134 C.G.P.  

 

“la nulidad podrá alegarse en cualquieras de las instancias antes de que se dicte sentencia o 

con posterioridad a esta, si ocurriere en ella. La nulidad por indebida representación o falta 

de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en 

la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la 

parte en las anteriores oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, 

incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.” 

 

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado 

de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o 

jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer 

valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas, la cual se configura 

por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio 

o integración del mismo; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de 

demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar 

a la demanda, asunto que no sucede  en el mandamiento del pago del 5 de abril de 2021 

pues no hay conexión alguna entre lo narrado en las consideraciones y el resuelve al figurar 

en la primera como deudor y en la segunda no recae obligación sobre mí de cumplir orden 

judicial. 

 

6. NOTIFICACIONES 



Para efectos de notificaciones 

Dirección: Calle 7b No. 20-03 la esperanza - Valledupar 

Cel.: 3218711232 

Correo electrónico: hmbgenio@gmail.com 

 

De la manera más atenta,  

 

 

 

 

HAROLD MORENO BONILLA 

C.C. 91290987  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:   CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN INTERVENCIÓN NIT: 
900.103.694-9 
Demandados:   HAROLD MORENO BONILLA C.C. 91.290.987. 
RAD. 20001-40-03-007-2020-00720-00. 
 
    Valledupar, 5 de abril de 2021. 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía adelantada por CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN en contra 
de HAROLD MORENO BONILLA, teniendo como título ejecutivo el pagaré Nº 52100 
del 31 de agosto de 2016. 
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario 
es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422, 430, y 431 del C.G.P, y 621 y 709 del C.Co , razón por la cual se 
librará mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, con relación a los intereses moratorios el despacho procederá a librar 
mandamiento de pago por dichos conceptos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 884 del C.Co. 
 
Por lo expuesto se.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía a favor de CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN NIT: 
900.103.694-9, en contra de LUIS ALBERTO ROMERO BENJUMEA y CARMEN 
CECILIA GALVIS NUÑEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de SIETE MILLONES VEINTI UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE $7.021.885, oo por concepto de 
capital insoluto, incorporado en el pagaré 52100 del 31 de agosto de 2016, 
adjunto con líbelo demandatorio. 

 
b) Por los intereses moratorios legales sobre el capital referido en el literal a) de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 10 de abril de 2019 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO. - Ordénese al demandado que, en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de esta providencia, pague a la parte demandante las sumas y 
conceptos por los cuales se le demanda, lo cual deberá hacerse de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P.  
 
CUARTO. - Notifíquese de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 
lo reglado por los Art. 291 y 292 del C.G.P., y en el mismo acto córrasele traslado de 



Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 6 de abril de 2021, Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 042 Conste. 
 
JOSE CARLOS CUADRADO QUINTERO 
Secretario. 

la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días hábiles para que conteste y 
aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO. Téngase a la sociedad SIERRA ASESORIAS Y COBRANZAS S.A.S 
representada legalmente por ELIANA PAEZ ROMERO, como apoderada de la parte 
ejecutante COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, de conformidad con las facultades 
conferidas en el poder  

SEXTO.- Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho 
podrá requerirla para que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los 
fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. o para lo que se considere 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 
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JUZGADO 004 PEQUEÑAS CAUSAS 
 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3f940966ab2c42df1393f756cf10ea43e176a802504ad229e17e7b7bc06473c0 



Documento generado en 05/04/2021 12:24:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

 
 

 
 
 

www.unicesar.edu.co 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5841000 EXT. 1011 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

CO-SC-CER518726 

COORDINACION GRUPO GESTION 
DESARROLLO HUMANO  
 

NIT. 892.300.285-6 
 
Valledupar, 07-05-2021 
CGGDH 201-1-03-07-0401/2021 
 

LA COORDINADORA GRUPO GESTION DESARROLLO HUMANO 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

 

HACE CONSTAR: 
  

Que, revisada la base de datos de nómina SYSMAN del docente HAROLD MORENO 
BONILLA identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.290.987 se evidenció lo siguiente: 
 

Que, al docente HAROLD MORENO BONILLA se le realizaron unos descuentos a favor de la 
Cooperativa COOCREDIMED, según libranza No. 52100 de fecha julio de 2016 (Adjunto 
copia), por valor de $10.400.004, cuotas pactadas (36) por valor $288.889 mensuales, suscrita 
por autorización escrita expresa e irrevocable por parte del beneficiario del crédito (usted) 
a la entidad pagadora (UPC), a favor de la Cooperativa COOCREDIMED. 
 

Que, la relación de descuentos a favor de la Cooperativa COOCREDIMED, según libranza 
No. 52100 de fecha 07 de julio de 2016, por valor de $10.400.004, cuotas pactadas (36) por 
valor $288.889 mensuales, desde el mes de julio de 2016 hasta el mes de octubre de 2018, 
los cuales le relacionamos a continuación: 
 

ENTIDAD 
OPERADORA 

No. 
LIBRANZA 

FECHA VALOR CUOTAS 
PACTADAS 

VALOR 
CUOTAS 

MES AÑO 

COOCREDIMED 52100 JULIO. 
2016 

$10.400.004 (36) $288.889 JUNIO 2016 

     $288.889 AGOSTO 2016 
     $288.889 SEPTIEMBRE 2016 
     $288.889 OCTUBRE 2016 
     $288.889 NOVIEMBRE 2016 
     $200.000 DICIEMBRE 2016 
     $288.889 FEBRERO 2017 
     $288.889 MARZO 2017 
     $288.889 ABRIL 2017 
     $288.889 MAYO 2017 
     $288.889 JUNIO 2017 
     $288.889 AGOSTO 2017 
     $288.889 SEPTIEMBRE 2017 
     $288.889 OCTUBRE 2017 
     $288.889 NOVIEMBRE 2017 
     $288.889 DICIEMBRE 2017 
     $288.889 MARZO 2018 
     $288.889 ABRIL 2018 
     $288.889 MAYO 2018 
     $288.889 JUNIO 2018 
     $288.889 AGOSTO 2018 
     $288.889 SEPTIEMBRE 2018 
     $288.889 OCTUBRE 2018 
    TOTAL $6.644.447   

 
La presente certificación, se expide en Valledupar, a los siete (07) días del mes de mayo de 
2021, con destino al señor Harold Moreno Bonilla, en respuesta al punto 2. Derecho 
Petición del 30/04/2021. 

 
  
 

INGRID PATRICIA MANJARRÉS MURGAS 
  
PROY: AMPO/PROF/ESP/CGGRH//G17/UPC 

 
 








































































